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NUM. 626.

EDICION DE LÂ TARDE
Aspiraciones en una parte <le la snayoraa,— 

Mecortes de los periodicos.—Sntportaucia 
del asunto.
No cumpliríamos fielmente cou los deberes que 

tenemos eoa nuestros abonados, y tampoco corres
ponderíamos al prepósito que nos hemos impuesto 
desde la fundación, de El Correo, si no registrá
ramos en nuestras columnas, siquiera para que sir- 

j? y estudio en lo porvenir, lo que vie
ne diciéndose de disgustos en la mayoría, y lo que 
ya escriben «pncretamento algunos periódicos mi
nisteriales é independientes.

Se venia hablando de la elaboración de un grupo 
llamado do los descontentos, nacido de su poca 
fortuna en algunas pretensiones deducidas cerca 
de determinados centros oficiales. Este grupo pa
rece se hizo ayer visible, á juzgar por lo que dicen 
vanos periódicos, conformes un la existencia del 
hecho.

Dia escribía ya anoche un pequeño suelto, á 
laiz de la primera reunion, para decir en resúmen 
«que en una de las secciones del Congreso se ha
bían reunido ayer tarde 37 diputados de los que, 
estando conformes con la política de Sagasta, han 
declarado guerra á muerte á los subsecretarios, 
directores y á los ministros de Gracia y Justicia v 
Eftado.»

La Correspondencia Ihistrada confirmaba al mis
mo tiempo la noticia en conjunto, si bien insinua
ba que la aspiración de que se trata represéntala 
mayoría de la mayoría, no excision alguna, y le
vanta muy alto la jefatura del Sr. Sagasta.

_ Coincidiendo con esU),' La Península y JEl Cons
titucional, también amigos del gobierno, escribían 
dos artículos, eemejantes á otros por los mismos 
colegas publicados; cuyes artículos vienen á presen
tar c©m©_motivo del descontento, causas de un ór
den político que no se relacionan para nada con lo 
que se venia diciendo sobro el disgusto que inspi
raban estos ó aquellos altos funcionarios.

Tanto JEl.Coj^titucional como La Península, en
derezan S'a acción, por lo que se colige, contra los 
uemócratas-dinásticos, á quienes suponen que el 
gobierno mira con singular predilección.

Véase, sino, el lenguaje de La Península:
«A las altas rejioBOs aficiales no habrá llegado induda- 

blementa el eco de los amigos leales, porque las dulces y 
melodiosas frasas de la adulación consiguen que los ojos 
no vean y los oidos no oigan; pero estamos seguros quií en 
dia no lejano n« faltará quien descerra el velo qiie cubre 
el cuadre que nosotros no queremos trazar, y entonces se 
conocará a los verdaderos amigos, que indudablemente lo 
son aquellos que dicen con entera franqueza toda la ver
dad. »

_ Más «xplíeito todavía El^ Constitucional escribe lo 
siguiente;

«El gobiern» no necesita semejantes moscones, váyanse 
con la música á otra parte; vuelvan á sus tiendas de siem
pre y aguarden allí la hora del triunfo si es que para ellos 
suena eoH justicia, que lo dudamos.

El Sr. Sagasta ve todo esto, y, sin embargo, no se deci
de á cortar por lo sano.

Ellos no son constitucionales, no son dinásticos, no son 
ministeriales, ¿qué hacen, pues, aquí? Vuelvan á sus gua- 
’^iaas, y tengan siqaioi'a el valar de la desgracia.»

Alrededor de toda esta cuestión, y sin que sopa
mos cómo, surgió otro ineidente. Él Liberal había 
dicho «que el mejor elogio de una publicación le 
hará su propia empresa, escribiendo entre el título 
y el número de ejemplares de tirada con letras 
muy grandes:

—Subvencionado con tantas pesetas.»
A lo cual añade anoche la Csrrespondencia Ilus

trada:
«Concretemos. El letrera debe ser este:
—Subvencianado con tres mil doseionlas cincuenta pe

setas mensuales, y blasonar de independiente.»
Esta insinuación sirve hoy precisamente á El 

Lnparcial par.a escribir un artículo que pasa por 
cima del tejado déla prensa ministerial, y cuya di
rección desconocemos. 

Y despues de este episodio, volvamos á la re
union ayer celebrada.

El Liberal, además de ©tras cosas, dice en su 
número de hoy:

«Presidió accidentalmente el Sr. Aravaca, y desempeñó 
en el mismo concepto las funciones de secretario el señor 
Alcalá del Olmo, conviniéndose en que para las reuniones

■ sucesivas desempañe el primero de los referidos cargos el 
diputarlo más antigüe, confiando al más jóven las atribu
ciones de secretario.

El programa del grupo no puede sar más sencillo: con
siderar cemo colectivos los agravios y las patieiones qua 
correspeadan á cualquiera da sus individuos.»

Pero esto no debe ser exacto, porque un'íestigo 
de mayor excepción. La Mañana, dá hoy noticio.» 

. y hace declaraciones que tienen interés:
«¿Qué es lo que sucede—dice—para que se venga ha

blando de batallas que no se dan y de gritos que no sue
nan en parte alguna? Lo que ocurre no puede ser más 
natural ni ménos á propósito para sorprender á nadie. Un 
número de diputados qu® na baja da 50, y que irá en au
mento seguramente, tratad® celebrar reunienes. ¿Conque 
objeto? Con une muy natural; son el de fomentar los inte
reses generales del país, y muy particularmente los inte
reses de «US raspeetivo» distritos.

_ Adviértase qn® esos diputados no llevan á la reunion 
ningún fin política, ni ohodecea á ningún pensamiento po
lítico, HÚmucho mónos de intere» personal. Y advertido 
esto, dígase qué hay ds particular ni de extraño en el he
cho ds qua un númaro de diputados aúnen sus esfuerzos 
en pro da los interesas dal país, dejando aparte las cues
tiones políticas y aquellas otras más pequeñas que suelen 
llamarse personales.»

Como Buestros lecteres observarán, el lenguaje 
de La Mañana es bastante claro, apartando por 
completo todo lo que pudiera parecer escisión cou 
el gobierno.

Así y tod®. lo que ocurre creemos que no merece 
ser mirado con desden; no porque tenga la grave
dad que algunos creen, sino porque siempre es

bueno saber lo que ocurre y conocer el giro de to
das las opiniones.

Nosotros no podemos admitir ni los ataques á 
los demócratas-dinásticos que acaban de venir á la 
monarquía, ofreciendo un ejemplo vivo de los efec
tos de la política del Sr. Sagasta, ni creemos nece
sarias las reuniones de que hablamos, porque se 
empieza así y luego se suele ir más adelante de lo 
que se quiere; pero respetamos todas las opiniones; 
y por hoy, salvadas nuestras ideas, solo nos propo
nemos presentar en extracto lo que ocurre j- lo que 
se dice.

Sj®s dos proyeetos.
Decíamos ayer que el proyecto de organización 

de tribunales del Sr. Alonso Martinez'tenia sobre 
la ley d® bases de Abril de 1880 la ventaja de sor 
más económico, más práctico y da resultados in
mediatos, puesto que aumontaba el pcrecaal de la 
magistratura y d número da tribunales, regulari
zando su distribución y facilitando ®l planteamien
to dpi Jurado. En cuanto á la iudemn''zacion de los 
testigos y peritos^ y gastos de conducción de dete
nidos y envío d® piezas da convicción, tan necesa
rios son con un© como con ©tro proyecto.

Tócanos ahora examinar si es ó nó conveniente 
que existan tribunals» distintos para lo correccio
nal y lo grave.

Si adeptames como eriterio ©1 ejemplo do las de
más naciones, hemes ds convenir en la necesidad 
de esta separaeien. La ley de base» de 17 de Abril 
tuvo esto ea cuenta al confiar á lo» tribunales de 
partido, @1 conocimiento de la» causas por delitos 
corrección ales y á las Salas de lo criminal de las Au
diencias las de loa castigado» coa penas aflictivas. 
La razon que para ello había e» $1 peligro que para 
nosotros envuelve el hecho de sometsr al fallo da 
tres jueces de primera instancia ó á funcionarios 
de análoga eatagoría causas ea que hubieran de im- 
ponersa panas perpetuas, y tal vez la pena de 
muerte.

Acostumbrados á las dos inatancias y á la ga
rantía que ofrece á les procesados la revision de las 
sentencias en consulta por las Salas de lo criminal 
de las Audiancias, compuestas de magistrados res- 
pstablss, enaaaecido» ea el ejereicio da su profe- 
BÍon,, paréaenos quo «a mermar ®1 darecho de d«f«naa 
y privar da esos r«curflos á los procesado» someter
les al fallo d@ tres jueces de no tanta respetabili
dad, fallo dafinitivo, fuera del recurso d® casación, 
y dictado en uaa sola instancia.

• - Aparte d® sato hay otra rr/en práctica que im
port esa distinción, y es la dífi®uitad de que unos 
mismo» tribunals» puedan deapachar tal cúmulo 
de negocios com® repre^sntan los delito» correccio
nales y graves qua e® cometan en España según los 
datos anual®» ti® la cstadíítiea «rimiaal.

, Pero ello es lo cierto, que da toda» asta» infrac
ciones, haa venido conociendo haeta aquí 1®» jue
ces de primera instancia, y quo á excepción da loa 
juzgados d® Madrid y da ©tras poblaciones d® pri
mer órden, en qu® el número ¿e causas es consi
derable; el retraso as debido más que nada, al for
mulismo del sistema escrito.

Uaa vez es tab i acidas las audieneis» provineiale», 
de temer es qu® la acumulación de negocios des
truya las ventaja» del precedimiento oral, porque 
ant® aquellas han d® practicarse la» prueba» que 
hoy S9 efectúan en ks juzgado» de primara ins
tancia, y han de fallarse todos los procesos de que 
hoy conocen las audiencia», en consulta y apela
ción.

Más para obviar este ineonvenionta es dispon® 
en una ds las bases qua puedan dividírss en. dos 
ó más salas para el más pronto despacho de la» 
causas de penas correecíonalss, cuando así lo exijan 
las atenciones del servicio, autorización elástica 
ds .quQ tendrá que hacer uso el ministro en mu
chísimas ocasiones.

EÎ hecho de atribuir por ahora á esta» audiencias 
el conocimiento d® las causas por teda class de ¿eli- 
tos, no impido que más adelante, cuand® se haya 
arraigado entra nosotros el pr®«ediaioato oral y 
se cuente con más recursos, ks establezcan los tri
bunales do partido reservando á los superiores las 
causas por delitos graves, y de que ha do conocer 
el jurado, pues esta es el ideal ó «sa lo que reclama 
la buena administración de justicia, á la que es 
también aplicable el principio de la divisioa del i 
trabajo. j

Ua lig«ro debate se entabló con este motivo, en 
el que iatervinieron los Sres. Morat, Quintana, 
conde de Terrepando y Martinez (D. Cándido), 

i estando todos conformss en que el servicio de cor- 
i reos no estaba, cu España á la altura que debiera. 

Que conozcan por 1© pronto las audiencias ¡da | reconociendo además, en principio, que el Estado 
provincia de las causas por delitos correccioaa-
es, no envuelve peligro algún® para les procesa
dos, antas bien, les ofrece mayores garantías, por
que en vez de ser tras, serán cinco ios jueces tan 
respotables come son hoy los magistrados y tan es
pertes como los quo hoy constituyen las salas da lo 
criminal d® las audicneias, puesto que vienen co
nociendo de las mismas causas, sea en ‘primera ó 
en segunda instancia.

Dícese también que la ley del 80 aeerca más el 
juici®_al teatro de 1®3 sucesos, y en raalidad esta 
ventaja es ilusoria, puesto que, ni con los juzga
dos de primara justancia, ni coa los tribunales de 
partido so consigue en la mayoría da les casas, so
bre todo, en los partido» rurales, que l»s jueces 
que fallan los procesos practiquen por sí mismas 
los reconocimientos y diligencia», que llamamos 
primeras y que son el principio ó la base del su
mario.

Por otra parte, las declaraeiones de lo» testigos 
producen el mismo efesto en el ánimo de los jueces 
y tienen la misma fuerza probatoria, ya se presten 
en la capital de un distrito ó ya en la capital de la 
provincia, puss en el mero hecho de decir testigos, 
se supon® que hablamos de los que presencialmen
te ó por referencia tienen noticia de los hechos so
bre que son llamados á declarar, y en cuanto á 1.a 
opinion pública á la inspección ocular ó reconoci
miento dsl paraja en que se cametió el delito y to
das las demás diligencias y datos que requiere la 
constitución del juzgado en sitio distinto de aquel 
en que reside, sabido es que pueden practicarse por 
delegación y que podrán encomendarse á los jueces

instructores en el período del sumario, puesto que 
la prueba en el juicio oral, concrétase á las decla
raciones de los testigos y á las diligencias de carác
ter análogo de posible cumplimiento en los estra
dos del tribunal.

Viene, pues, á resolverse esta cuestión en la de 
indemnizaciones, sobre la cual emitimos nuestro 
parecer en el artículo anterior.

La objeccion que se hace al proyecto del señor 
Alonso Martínez, de que crea una especie de cen
tralización que perjudica á muchos y may impor
tantes pueblos de España, ni es séria ni creemos 
sea preciso esforzarse en refutarla.

Lej®g d® irrogárseles perjuicio alguno, resultan 
beneficiadas una porción de poblaciones, capitales 
de provincias, y otras tal vsz de importancia, do
tándolas de un tribunal superior quo vendrá á ha- 
eerlas, en cierto mod®, autonómicas en el órden 
judicial, favoreciendo en esto la política dsseentra- 
lizadora Se los gobiernos liberales.

En suma: la ley de bases aprobada por el Sena
do, no avanza tanto en el camino de la reforma 
como la patrocinada por el Sr. Bugallal; pero en 
cambio, os más eficaz y práctica, no es una vaga 
aunque generosa aspiración que cubre en aparien
cia las exigencias del ideal, ni mera combinación 
de formas que en nada afecta á la organización in
terna d® les tribunales de justicia, ni aparte á ella 
nuevos elementos ni materiales valiosos; antes 
bRn, 6« una mejora efectiva de proporciones limi
tadas, pero de valor intrínseco y de resultados in
mediatos y conducentes al objeto que se persigue.

Para decirlo de una vez, es poco nuevo conden- 
sado,_ y no lo viejo diluid®. De esto, á aceptar como 
definitiva la organización que se propone, hay una 
gran distancia: lo que hay ea ella do bueno es re
lativo; como medio es aceptable, cemo fin, ni sa
tisface aspiración alguna, ni llena las eondiciones 
de ningún sistema; antes bien pudiera decirse que 
es el jurado con todos sus incoavenientss y sin 
ninguna de sus ventajas.

CoütaásáoBa presopsiesíos.
Se discutieron anoche los presupuestos corres

pondientes á los ministerios de Hacienda y Gober
nación.

Bós paticiones de aumento en los gastos con 
respecto al presupuesto del primer© de dichos de
partamentos sólieitaroa los diputados Srea. Gu
tierrez Agüera y Ochando; el primero una partida 
de 18.000 pesetas para que continúe la cQmision do 

•'evaluación en» Jerez, y otra de 15.000 para cubrir 
los gastos qua ©casione la limpia de la acequia del 
Jarama, y el segundo el aumento en un real del 
sueldo que disfrutan Iss carabineros.

Las dos primeras partidas pasaron sin ©posición; 
y en cuanto á la del Sr. Ochando, á pesar de su 
innegable importancia y de los argumentos emplea
dos en BU apoyo por el distinguid® brigadier, fué 
rechazada, despues de haberla impugnad® el señor 
Rico.

El Sr. Ochando, que se reservó bu libertad de 
acción para sostener en el Congreso una enmienda 
en este sentido, manifestó en bu discurso que en 
los ocho meses últimos, y merced á una constante 
energía, Ja persecución del contrabando ha produ
cido un ingreso al Tesoro de cerca ds 15 millón es 
de reales.

Sin más disensión se aprobó el presupuesto ds 
Hacienda-, pasando enseguida al de Gobernación.

Esplieó el Sr. Martines (D. Cándido) los deeeos 
de la subcomisión en lo que al presupuesto de Cor
reos y Telégrafos se redare, reducidos á la apertura 
de 37 estaciones telegráficas, aumento de 400 rs. 
anuales á los ordenanzas segundos y terceros, au- 
mento de 12.625 pesetas para si taller, y una pe
queña cantidad para entrateaimianto de las líneas. 
Ea cuanto al servicio ds eorreos dijo que se supri- 
mian dos plazas de inspector®», creándose otrae de 
jefes de negoeiad®, resultando alguna economía.

También manifestó que en el dictámon ds la 
poneneia de la subsomision bs aurasutab.a hasta 
86.822 pesetas para la línea telegráfica de Rons, La 
Ss® y Puigeerdá. 

debe considerar, no como renta, sino como servicio 
para todos, este importante ramo. Todos estos pjla- 
nes l®s plasteará el ministro cuando lo estime opor
tuno.

Al tratar de la partida de 850.000 pesetas reser
vada para gastos secretos de la secretaria de Go
bernación, el Sr. González (D. Alfonso) opinó por 
que los ministros presentasei) cada mes al Cossojo 
de ministros las cuentas de inversion de esos gas
tos; pero á esto se epusierouTos Sres. Moret, Tor
res y Baselfas, en atención á que, dada la índole 
especial de las atenciones que con ese capítulo so 
cubren, seria muy difícil espaciucar las cuentas, 
y además porque no es convenieute coartar la liber
tad de loa ministros. Se aprobó, pues, el presu
puesto de secretaría.

En el de la dirección de Establecimientos pena
les, que se diicutió despues, la subcomisión propo
ne la creación de una direceion de Sanidad en Cu- 
llera (Valencia); que la de Villanueva y Ge'trú, 
que es de torcera clase, pase á segunda; que so en
manten 500 pesetas á cada médico de establecimien- 
tos penales, y que so deje sin efecto el aumento de 
los sueldos de los comandantes de presidio.

Los Sres. Atard y Baselga defendieron el esta
blecimiento de una dirección en la Gran Canaria. 
Este asunto quedó sin resolver, autorizándose al 
Sr. Moret para que conferencie con el señor minis
tro de Hacienda sobre tal propósito.

La subcomisión del ministerio de Fomento, de 
acuerdo con el Sr, Moret, resolvió ayer presentar

hoy el dictamen del presupuesto del minisierio de 
Fomento, habiendo adoptado las siguientes résolu- 
eiones: aumentar los sueldos de los ingenieros que 
ahora tienen nueve y doce mil reales á dece y diez 
y seis, respectivamente, crear una Escuela de ve
terinaria en Santiago, y otra Escuela de artes y 
oficios en San Juan de los Reyes. Para ésta últi
ma se consigna el crédito de 50.000 pesetas; tam
bién se acordó otro crédito de 25.000 pesetas para 
premiar á las municipalidades que se distingan en 
el fomento de la enseñanza.

Güerha.—Reales decretos autorizando al ministro para 
que presente á las Córte» dos proyectos de ley que se in
sertan,-fijando ea el primero el ejercito permanente de la 
nación durante el actual año ecauómice, y reformando en 
el segundo la actual organización dal ejército.

Reales dccTcíos disponiendo cese en el mando do la co
mandancia general de Santiago de Cuba, el teniente gene
ral 1). Camila Folavieja, y nombrando para sustituirle al 
mariscal ds campo D. Luis de Pando.

Iteaí érden dando de baja, definitiva en ol ejército al al
férez de infantería D. Jacinto Esteban y Gomez.

Marina—Reales decretos relevando del cargo de ayu
dante ds órdenes de S. M., al coronel do infantería de «sa- 
r;na D. Aquilss Vial, y designando para sustitoirle al co
ronel de lo, propia arma D. Manuel Manrique de Laca.

Real ói den dando las gracias á los propietarios del cole
gio de San Cayetano, en San Fernando, por la creación 
de seis ¡dazas gratuitas destinadas á huérfanos de oficiales 
de la armada.
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TWSGROUS.
AGEKOIA S'AERA.

Pai'ís SS.—Varios periódicos alemanes aseguran que 
el rey ds'Italia ea una conferencia reciente con varios pre
lados insistió ca su firme propósito de hacer cuanto e.stu- 
viese de su parte á favor de la independencia del Papa y 
que se opondría á cualquiera reforma que tuviese por ob- 
joto cercenar la ley de garantías.

Se han repetido los temblores de tierra en diferentes 
puntes de Suiza. Hasta ahora no se tiene noticia de que 
hayan ocurrido desgracias.

WasSstcsgiesi ;®g.—La herida que recibió en el brazo 
Guiteaa, el asesino del presidente Garfield, es insigni
ficante.

Para fines do esta semana se espera la sentencia de la 
causa.

Dúdase que si tribunal considero loco al reo cemo pre
tende su abogado.

SSerü» —Ss asegura que en una conferencia cele
brada por el cardonal líshenlóho con el príncipe de Bis- 
marek, mauike'lósü éste dispuesto á zanjar todas las difi- 
caltadas existentes entre el gobierno alemán y el Vaticano, 
á fin de restablecer una completa armonía entre ambas 
petestades.

Oublia —Ciento treinta magistrados del condado 
do Dublin reunidos han aprobado una Exposición prome
tiendo fidalidad á la reina de Inglaterra y todo su apoyo al 
gobierno inglés para el cumplimiento de las medidas nece
sarias en Irlanda.

París 3®.—El tír. Freycinet ha deólinado definitiva
mente el cargo de gobernador general de la Argelia.

Arg-æî S®.—Las tropas francesas permanecerán en 
la region de Fuñas hasta la completa pacificación del 
país.

Varias columnas velantes se dedican á perseguir á 1m 
partidas rebeldes.

Una de ellas ha acosad© á Sisliman hasta la frontera.de 
Marruecos.

S*arí8 —El Sr. Gambetta, en el seno de la c®mi- 
sion que entiende en los proyectos pidiendo suplementos 
de crédito can destino á la guerra de Túnez, ha declarado 
que la política del gobierno está basada en la órden del 
dia aprobada el 9 del corriente por la Cámara de di
putados.

Ha añadido que todas las medidas que crea conveniente 
adoptar en lo sucesivo serán semotidas á la aprobacioH 
previa «¡o la Cámara.

Ha anunciado que el sábado próximo presentará nuevas 
peticiones de crédito para los gastos de Diciembre ocasio
nados por dicha guerra.

Ha terminado liaciendo la importante declaración de 
que el gabinete actual nada tenia que aprobar ni censurar 
acerca de las operaciones financieras del anterior minis
terio.

/Æ BïEïWæO.
El señor ministro de Fomento presentará dentro 

do pocos dias á las Córfes un proyecto de reforma 
, de la ley vigente d« defensa contra la filoxera.

El fin prineipal de] proyecto á que no referimos 
es levantar las trabas puestas á la aplicación de 
ciertos procedimientos, y que no las haya tampoco 
para los que en lo futuro puedan inventarse.

Ss halla terminado el reglamento para la aplica
ción del pr®yect® de ley presentado á las Córtes 
referente al impuesto de timbre j’ sello del Estado, 
aceptando varias de la» modificaciones que la opi
nion reclama, que se introduzcan ea el mismo.

5 Es constantemente favorecido por cuantos foras- 
I teros llegan á esta córte el Gran Panorama Nacío- 
¡ nal, situado en las Castellan,a, frente á la Casa de 
’ la Moneda, donde acuden á admirar la exactitud 

y verdad con que reproduce '1 lienzo del Sr. Cas- 
tellani la batalla de Tétuau, cuya animación y vida 
exceden á todo elogio.

La direceion do la Sociedad benéfica El Obrero 
Español, Costanilla do la Veterinaria, 5, entresue
lo, invita á los asociados que se hallen en el caso 
de establecerse, mejorar sus industrias, reparar sus 
propiedades ó »atisfacer otras neceeidades análogas 
ó fine» de notoria utilidad, para qu® presenten bus 
instancia» documentadas solicitando pequeños prés
tamos, sin prenda, y al 6 por 100 anual, con arre
glo á los artículos 8.” de los estatutos y 11 y 12 de 

•¡ su circular.
I Mañana se abrirá la Exposición de prendas con-' 
! feccionadas que celebra la Sociedad de maestros 
¡ sastres «La Confianza'» con objeto de premiar á lo» 
1 obreros que hayan presentado mejores trabajos y 
i de más mérito.
j La distribución de premios se verificará el pró- 
1 ximo domingo en los salones d®! Fomento de las 
I Artes. El mismo dia se celcbnará un banquete, al 

que concurrirán los principales y más acreditados
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maestros sastres de esta córte, representantes de la 
prensa y otras personas invitadas,

verificará en Palacio el dia 2fe con motivo del cumpleaños de S. M. el rey, se- 
Sí altos funcionarios del regio alcá
zar, las damas de guardia con sus esposos, los mi- 
Bistros de a Corona con sus señoras, los capitanes 
SVnotí’ del Toison, los ministros 

®} y patriarca de las 
-í de España de primera clase re- 

Madrid y los jetes de carrera y de pa- 

número íX f del proyecto de 
te 1 del Estado, en el cual expone el co- 

al ? ®a <ï^e, á su juicio, se ha incurri- 
^•"Welürabre^we corresponde á determina
dles contratos y juicios. Nosotros creemos que eu 

modificado en ¡algo varios ar
tículos del proyecto, y nos parece que han de te
nerse en cuenta las observaciones del ilustrad© co- 
& importante cuestión que tanto afecta á 
IOS intereses generales del país y á los del Tesoro.

Madrid .uaa comisión del ay un ta- 
SZV® ^®r las gracias al
Sa S r de h emento por la concesión de las 
Oblas del dique del Norte en dicho puerto, resolu- 
dario^^*^ aplaudida por todo aquel veein-

®z? j Wado de primera instan
cia del distrito del Congrego la vista pública de la 
^U8a seguida contra ü. José Prieto, ingeniero in- 
SñÍX r ^ír^tof-e^r^nt. de la fábrica de bujías 
titulada La Estrella, por el delito de atentado cou- 
í •j pública y desobediencia grave á la au
toridad por no haber cerrado dicha fábrica, á pesar 

c para que lo efectuara. 
Al fiscal pidió para el procesado la pena do ar- 

*? segundo grado máximo v multa 
1 r P®1’ cada uno de dichos delitos.

Al defensor del ateusado^ió la absolución.
establezca en la universidad 

e omIlla la sección de «iencias naturales, en Va- 
íf®”? de ciencias exactas y en las de Granada v 
í5aa..jiago la de ciencias físicas-químicas.

La Gaceta publica á eontinuaeion del proyecto 
üe ley de reorganizaron del ejército una Memoria 
explicativa da este proyecto, que por su mucha ex
tension no publicamos, por más qua en ella se ex- 
Jiongau consideraciones muy dignas do ser cono- 
du^s*
riSniA V ? J Ciencias Morales y Políticas del 
Círculo .Nacional de la Juventud, continuó anoche 
la discusión de la Memoria del Sr. La Linde, «La 
democracia y el progreso.»

Los Sres. Gonzalez Gallego, Testar, Becerra v 
tiayon pronunciaron discretos discursos que fue
ron muy aplaudidos.

Una comisión del Circulo de la Union Mercantil 
compuesta de los Sres. Reche y Sainz, ha conferen
ciado con el señor ministró de Hacienda para pre
sentarle la Exposición en que dieha sociedad, soli
citando que en el más breve plazo de tiempo qua 
sea pesible as recoja la moneda de plata de fecha 
anterior a Ibob o la borrosa acuñada desnues de esa 
época.
1 H’® do la casa que ocupa el café 
ele Aladrid, se instalará el easin© domocrático-pro- 
grosista, establecido por los amigos del señor 
.DXArtos.

Anoche continuó eñjT^^dsmia de Jurispru
dencia la ^seiisioa do la Memoria del 8r. Matinez 
Asenjo «Derechos de adquirir por la Iglesia», ha
ciendo uso de la palabra los Sres. Revilla, Vincen
ti 3’ G-areía Alonso, sosteniendo el criterio de las 
escuelas democráticas.

La dirección general de iTOeuda publica en la 
Gaceta de hoy el anuncio para la subasta de crédi
tos de Ja deuda del Tesoro procedente de personal 
que se verificará el dia 30 del actual, destinándose 
para la compra da estos créditos la suma de 104.1C6 
pesetas 6o céntimos. .
J ®Í verificará la subasta do la 
deuda del Tesoro procedente del material, desti
nándose a dicha subasta la cantidad de 5 908'33 
pesetas.

’ Gaceta publica el resultado de la subasta ve- 
Tincada ©1 dia 21 del actual para la amortización de 
consolidado.
1 ® proposiciones á los tipos 
de oO Jo á oO 63, siendo admitidas solo siete, de 
ellas una al cambio de 30‘95 en deuda esterior, v 
las restantes al de 30 72, al de 30‘68 de interior- 
todas importantes la suma de .2.817.996 pesetas 84 
céntimos nominales, que hacen efectivas 865.221 
pesetas 23 céntimos.

en inscripciones intrasferi- 
feles á favor de las corporaciones,' civiles, se presen
taron en la subasta verificada el mismo dia 21 
cinco proposiciones á los tipos do 30‘84 á 3072’- 
siendo admitidas solo dos á este último cambio pol
la suma de pesetas 414.723‘69, nominales, que ha
cen efectivas 127.40372.
. fijado por el ministro para ambas subas
tas fue el de 31.

- Ha sid© nombrado moz® de oficios del ministerio 
de la Guerra, Manuel Fernandez Feraz, corneta 
de órdenes que era del . general marqués del Duero 
al ser muerto en la acsion da Monte-Mur».

íbsposicioaes del teniente de alcalde del dis- 
11 ® Latina, se han decomisado en la plaza 
de los Garres, núm. 2, 92 jamones introducidos 
fraudulentamente, y han sido destinados al gabi
nete qaÍHiico. municipal para que se raconozea si 
tienen condisiones-lfigiénica^e alimentación.

Bajo la presidencia del señor conde de Niquena 
«e reunirá.mañana en el salon de sesiones del o-q- 
bierno civil la Junta provincial de Sanidad. ”
. autorizado la publicación de un pe- 

riodico^político y de iutereies morales, que se titu
lará El E^itvdio Jíe&l Objetivo ó la Jievohicion de 
Amor.
,. L*tv órgano será dirigido por D. Ramon Giral- 
di-Pauh.

El. viernes.25 se reune la diputación para inci
dencia de quintas, admisión de sustitutos v quin
tos de provincia.

El ilustrado jôvenVêïôcûënte orador Sr. Mar
tos Jimenez, ha traducido, directamente del ale
mán á nuestro idioma la magnífica obra de Vis
cher, titulada Eatéticfç ó ciencia de lo Bello. Dentro 
de breves dias se dará á luz tan importante traba

jo, precedida de un. prólogo escrito expresamente 
para dicha traducción por uno de los profesores 
mas distinguidos en la universidad de Heidelberg.

Según los periódicos de los Estados-Unidos, en 
i ensilvania se ha conseguido amaestrar un buey 
de cuatro anos.para la carrera, llegando á recorrer 
al trote un kilómetro en 'dos minutos y once se
gundos; en breve ha de disputar el premio á caba
llos de carrera.

, Valencia 22 (l‘15.t).—Llegó correo de esa con 
cinco heras diez 5’’ siete minutos do retraso por do- 
^ncion en Alcanzar, no habiendo enlazado para 
Barcelona. Se remite la correspondencia á Caste
llón por tren mixto.

Anteanoche riñeron varios individuos en el café 
Español de taragoza, resultando uno de ellos con 
una puñalada en el pecho que le ocasionó la 
muerte.

Desde el 1.* de Enero empezarán á cobrar los 
carteros cinco céntimos por cada carta en vez del 
cuarto qu® «©bran actualmente.'

Según telegrama de Lóndras, ayer ee anunció 
oficialmente el próximo enlace, de bu alteza real el 
príncipe de Leopoldo, duqua de Albany, con la 
prineesa Elena de Weldeck, hermana menor de la 
reina de los Paisas Bajos, sobrina de la de Suecia.

Bajo la presidencia del señor ministro de Fo
mento, se verificó ayer en la Escuela nacional de 
Música la distribución de premios obtenidos por 
lo.s alumnos en los últimos cursos.

El director de la Eseuela, Sr. Arrieta, enalteció 
® 7 dedican en un discurso 
que fué muy aplaudido por la numerosa concur
rencia que llenaba el local.

El señor ministro de Fomente contestó al señor 
Aiiieta manifestando que se hallaba de acuerdo 
con BUS ideas y añadiendo qu® enaltecer la» exce
lencias del arte .es protajer las fuentes de riqueza 
de un paí». Felicitó á los profesores por los ade
lantos de lo» alumnos, y alentó á éstos para prose
guir con entusiasmo en su carrera.

El Sr. Albareda fue muy aplaudido por el dis
tinguido público que presenciaba el acto.

El señor ministro de Fomento tiene el propósito 
de crear seis pensiones de 12.000 reales cada una,' 
que se con.eederán á los alumnos que hayan obte
nido premio mediante una nueva oposición auto 
un tribunal que ha de adjudicar las referidas pen
siones.

Estas pensiones tienen por objeto el que los 
alumnos que las obtengan puedan perfeccionarse 
en el extranjero en el canto y en la composición.

Ayer se reunieron en el salón de presupuestos 
dy^^tados y senadores de las provincias galle

gas. Se dió cuenta da la constitución do la junta 
directiva, para la que fueron nombrados: presiden
te, el tor. Romero Ortiz; vico-presidente, el señor 
Becerra, y secretarios, los Sres. Ordoñez y Moral.

La mocion del Sr- Riestra, de que el otro dia nos 
ocujiamos, fuá el objeto de la reunion.

El Sr. Becerra, manifestó que el Sr. Gasset p©- 
nia sil cooperación y la d® El Imparcíal á merced 
d® Ja junta.

El Sr. Cos-Gayon, habló de los perjuicios que 
en su concepto ha de eufrir Galicia con la nueva 
lej^ de presupuestos.
114® Srss- Villavorde y Riostra, ha
blo el Sr. Linares .Rivas, acerca de ¿la necesidad de 
^rabiar una comisión que esponga al ministro de 
Hacienda la conveniencia de prorogar el plazo pa
ra la presentación d« las cédulas de riqueza.

Asistieron, á eeta reunion los Sres. Becerra, Riea- 
tra. Lago, Becerra Armesto, Blanco Rajoy, Lina
res Riva», Batanero, Merelles, Quiroga (D. E.) 
Rodriguez (D. Daniel), R. Higuero, Urzaiz, Sauz 
Rioboo, Darriva, Somoza, Calderon Heree, Hcr-

Hodrigañ«z, Valderrama, Barrio, Quiroga 
(D. Manuel) Quiroga (D. V.), Quiroga Balleste
ros, i ardo Balmonte, Gasset y Artime, Bugallal, 
Villaverde, Fiel tain y Moral.

Los diputados asimilistas de Cuba, en su reunion
“-losttaron su conformidad al plan 

del Sr. Camacho, si bien algunos lo habrían desea
do más.radical. También hemos oid© qu® desearían 
se suprimíase la última cláusula del proyecto que 
concede al gobierno el derecho de suspender la re
forma, lo cual ha de retraer al comercio.
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' EDICIoTOEinoir
—Abierta la sesión de íioy á la una y 

cuarto de la tardo, bajo la presidencia del Sr. Posada 
^Herrera, se layó y aprobó ©1 acta do la anterior.

So dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasísima concurrencia en las tribunas y en Gs han- ' 

eos. En el azul el ministro de Marina y á poco el de la 
Guerra.)

Juran el cargo de diputado los señores conde de la Pa
tilla y otro.

E! Sr. 25oeh y FHsl5gs8cr.^s presenta varias exposi
ciones de ayuntamientos del distrito qua representa, pi
diendo próroga del plazo concedido para la 'construcción 
de las obras da canalización del Ebro.

El Sr. Canaleja.? esplana su interpelación sobre asun
tos militares.

El primer punta que trató, y quo el orador calificó do 
reaccionario, fué el quo so refiero al color político qua so 
ha dado á todos los asuntos militares desdo la restauraeion 
hasta la fecha.

Pica que no la mueve el espíritu de partido al censurar 
estos actos, porque son hijo.» dal convencimiento qne abri
ga, porque la historia contemporánea la demuestra, de que 
el ejército ha llegado ®ii esta lillima época á impsnerse.uio 
solo á la Majestad del trono, sino también á la que el 071- 
dor considera má» alta, dada la índole d« sus ideas políti
cas, á la majestad del Parlamento.

En este sentido, y can objeto de que la frase dé Benja
min Constant de que sun ejercito «le ciudadanos es una 
gran desventura.» no sa cumpla, es necesario qua el ejérci
to s® atempero única y exclusivamente á su misión..

En vez da reformar los antiguos códigos, rospondiendo 
al espíritu do la tranquila restauración, ha mutilado los 
derechos del individuo.

Un escritor del siglo XVH ya aconsejó el eensorcio en
tro la sociedad civil y la militar.

La prensa militar está llamada á ejercer gran influencia 
en nuestro ejército.'

El ministro de la Guerra no ha favorecido todo lo que 
debiora este valeroso elemento, como se damuestra en una 
carta-circular dirigida á los jefes do los distritos militare.s.

(El señor ministro de la Guerra hace signos negativos.) 
Si lo niega el señor ministro creeré su palabra y’descar- 

taremos este hecho y nes ocuparemos de otros.
.Un general á quien admiro con entusiasme era el can

didato p.ara la pre.sidencia del Casino militar. Y el minis
tro se opuso á la presidencia del Sr. López Dominguez, 
por creer que el Casino iba á ser un peligro donde está la 
fuerza, y cohesion de la mayoría.

Afirma qne la.Guardia civil ha influido en las eleccio- i 
nes, y dice que si e.s preciso lo probará. i

El señor ministro de la fánerra: Pruébelo 8. 8. i

Canalejas» Lo traigo en este momento los do- 
justifiquen; pero el señor ministra de la 

Guerra me hara la justicia de creer que no habia do con- 
5^,Xc" anta el país que luego no pudiera 

probaré esto y algo más...
helo S®** “i“Ltro de la $su«i-ra: Ahora mismo. Prué- 

El Sr SSaríos: Por de pronto lo afirma bajo su pala
bra; las pruebas ya vendrán despues.

El Sr. Canalejas» No se apura el señer ministro de 
la truena que ya traeré esas pruebas, que despues de todo, 
por muchas que traiga no serás más qua el prólogo de 
una ©bra voluminosa. ®

So* y"® íLíuma de orden: Bien, bien).
a*ressd«síto» Las coladores cuidarán de mañ

anar el órden en ks tribunas y desalojarán de ellas al que 
afia voz su aprobación ó desaprobación.

(El ujier encargado de la tribuna d« dende la voz salió, 
dio ordsH á ua individao qa« en ella se hallaba da oue sa
liese fuera, órdea que este individu® en situación de'reem
plazo, Sigan aoj dijeron, cunaplió da muy «ala gana).

108 qu® dado el trasiego da las guarniciones, que con 
tanta freoaeacia se verifica, na teadremss, come no hemos 
tema© hasta la focha, organización militar.

Este trasiega respande, en ceacepta del erador, al desso
«1 pueblo, ai tampoco el 

ejercite de la Península cea el de Cuba.
la.- i" “®fi’*.el orador ensalza los procedimientes y 

qne ceaceden al pueblo uaa inter- 
veaciea direeta ©a teda «lase de cnestioaes.
eiti pr®yocteí de reorganizaciea del ejér-

«Estos proyeitos 
fneroa aceptados por el general López Deminguez en un 
discurso que prenuaci» en 1876.»

c.o»stitucien d® los hospitales militares y la 
encaentra deficiente.

Dice que no pretende que á les soldados se les trate co-
PT“° abandoaar.se tanto caneo se halla en la actnahdad á les defensare» da la 

pdli ict.
Asegura que efecto de la mala administración de justi

cia que han tenido siempre los gobiernes conservadoras, 
en 1® que á les asantes militares se refiere, ha sido la caui 
sa de edos y de tan fatales preauaciaaaioatos come se han 
seguid® en nuestra historia contemporánea.

añes—añade—han ecurrid» 81 prenuneiamien- 
t®s. fia esta tarea pudiera ayadarme el general Snlaman- 

“• <»»5* perqué es taa esleía de la disci- 
Pfi^l^ ci’ú <1* su partido como de la militar.

da uapaeble civilizad» la situación 
de leemplazo creada per la ley tal como en España existe. 

k.® extiende en ceníidaracioae» para demostrar que es 
un peligro para la estabilidad y fijeza del ejercite el que 
los sargoBtos no puedan ascender.

Con marcada insistencia alude al general Lepez De- 
miagnez, quien dice que es una gloria militar y qu» tiene 
eran prestigie en el ejército, pero qu» so encuentra muy 
desatendía, por el gebiorno en 1» que á los asuntos mili
tares se rafisr®.

Censura que los ministres da la Guerra soa» p.líticos, 
efejérefia altamente perjudieial para

(Ë1 go a eral ^níaiiiaMcsa pide la palabra).
&3 ocupa do la cuestión da la amnistía, de la que dice 

que es la manifestación de los príncipes fuertes, y recuer
da que á joesar de que el general López Dominguez la ha 
proclamada, el gobierno nada ha hecho, olvidando’ coa 
Sí compromisos da que repararía los daños 
causados por ex gobierno conservador á les militares liba- 
rstiss.
_ Establee® distinción entre l®s delitos políticos y los mili
tares y recayda cen este aaotivo que Thiars se opuso i la 
eitiauieiea de un® de neestros mus sanguinario» cabeci
lla» carlistas, tan sol® perqne sus desmaaes los habia co
metido al frente de uaa partida carlista. ■

be extraña de la paca censideracion y justicia en qaa el 
ministra de la Guerra ba tenida los .hííraío» y hoSí.o, 
servicies dal brigadier Villacampa, mientras qua n» ha 
ocurrid® lo misiae coa ©tros brigadieres que sa hallan en 
el cftismo cas». *

Idénticas consideraeieaes hace respecto á otros milita
res, entro, los que cita al teeieate cereael Delgado, capitán 
Anas y eonaaBdaat» D. Carlos Calderón.

En Igual cas» dice que se encuentra el capitán Sr Gó
mez Sorra, quien si» haber cometide más délit» que cum
plir C, su deber, ha estado desterrad, una pÍrciwd© 
anos, y habiead® solicitad, la vuelta al «erricie, sa la ha 
dado per única coatestacioa el célebre «Viste».

Se ocupa d® la causa dal brigadier Mariné, y dice ou» 
eu esta causa se han .-salvad© taa solo- l.s que, como vul
garmente so dice, han tenido padria®; pero que haa su-

<^*rcia del Castillo y X iaiiia.
fambiea en el mimstario d. Marina so han cometido 

abuses, ea caacepto del orador, coa «n oficial de la arma
da llamado Navarro y ©tro Chaves, á quienes se las acu
saba dal aelit» d« eosspiracien.

* •«“P"’® de esto do la injusticia que el 
oradar ere» se ha «emetia® trayendo Á las lilas del ¿érci- 
t. á vanes paisanas de dudosa moralidad, algunos de los 
cuales han servid, en la» filas carlistas, mientras que s® 
r.'p“ ‘

El orador atribuyo esta preferencia al éspíritu político 
y de partido que domina á los miaistros de la^ Guerra-es
píritu d. partido que les haca olvidar»» de que en nombre

1—la disciplina, mientras que 
? P^®(^®'fiMienlo G que se lleva es la perturbaci.a, el 
desérden y la ««ubordinacioa. - ’

cometidas por lo» ministre» de la Guerra, y S8 ocupa de k respetabilidad y 
sagrada consideraci.n que en tode tiempo se ha cencedi- 
de al que en aras de la patria ha sacrificado su vida y ha

^®®S'l®»*ide el cuerpo d® Inválidas. 
lermina pintaade la sitaacion da 1.» machos iautiliza- 

ingresar en ol cuerpo 
de Invá idos, y .«presa qua algua.s de l.s asunto» qu. ha 
iS.r «1 segundo turno da k interpe-

El señor ministre da k &Hoii'ra contesta al Sr. Cana
lejas, manifestando qu® «u intarpekci.n ha sido una séria 
da cargos. ««puestos «n un extenso discarso, más bien con
tre, la restauración que contra el actual gebieraa.

Manara pac» respetuosa con
n j 1 *"*les tribunales al tratar de las causa» fe rasada» á militares.

Defiende i los gobierne» d. k restauración d® lo» car- 
por su conducta con í©s 841111^105 soparaiios scrTiQi®,

bs declara partidario de que se .sopar® do la política al 
ejereito; pers añade que esto es hijo do las circunstancias 
y que él mime siendo capitán general tiene «1 ssatimioa- 
to de ser á k voz h«»bre político.

Afirma que lo» prenuaciamientes son hijos da k opinion 
c« k qu. »0 desarrollan de«pu®s d® haber temada mcra- 
raeat. per raedlo de la prensa y en k Cámara. En «ste 
sentido, niega qu. el ejército haya intervenido «a los cam
bios poli ico» más que ea segundo término y secundando 
los impulses do la ©pinion.
, Niega qu® haya prehibido la suscricion á los militares 
del psriodieo EL Cerree Militar per el hecho de que le hi
ciera la «posición.

Lo que hay as—dice—qu* k he prohibido para los ne- 
riodic.s politice» sin di»tincion alguna. *

Se ocnpa de k creación del ea»ine militar, y dice que 
no na teaid. en ello intervención ninguna; pero que si el 
casia, «e convertía en campo de cuestiones políticas ». 
vena en la necesidad de desaprobar sus discusienes. ’

Niega que la guardia civil haya tomado particinacion de 
ninguna clase en glas luchas electorales, añadiendo "que 
praiïa acempañar siempre la

Dice que ignora lo que sus antecesores habrán hecho en 
lo del trasiego de guarniciones, pero que desdo oue e., mi
nistro de la Guerra de este gobierno, no se ha verificado 
mas que una.

Esta es añade la razón má.s coueluyente que puedo 

dar á S. 8. para que caigan por su base todos sus argu
mentos.

Se ocupa de la separación del servicio por causas políti
cas de alguno.» jefes y oficiales, y dice que no se les puede 
conceder amnistía porque el número de los que se hallan 
en este caso es muy escaso, y no va á hacerse para ellos 
una ley.

Que lo soliciten los qua deseen la vuelta al servicio, y 
en vista del expediente, el Consejo de ministros resolverá 
si procede ó nó.

Examina los antecedentes de cada uno de los militares 
citados por el 8r. Canalejas, para justificar lo injustificado' 
de los cargos que coa este motivo le ha dirigido.

Promete enterarse del expediente relativo á la-propiedad 
del Cuerpo de Inválidos, y termina afirmando que el re
glamento de aquel Cuerpa se modificó prévio dictámen 
del Consójo de Estado y del de la Guerra.

El señor ministro de Biariue» contesta al Sr. Canalejas 
manifestando qua él ha proclamado siempre la máxima á 
sus subordinados de que obedezcen al gobi.rno constituido 
y vuelvan k espalda á los pronunciamientos.

Dice que todos los expadiaates qu® existen en su depar
tamento relativos á los ©ficiale» de k armada á que el se
ller Canalejas se ha referido, se hallan ajustados á los 
procedimientos y á las prácticas que allí se han seguido 
siempre.

El Sr. SSaseíg'a habla para alusiones, y dice en pri
mer lugar qu© es muy escasa la alimentación del soldado, 
como así le ha reconocido la Junta superior do sanidad, y 
en segundo que considéra qua no es equitativa la reform,a 
del reglamento do Inválidos.

El general Salassiasjca interviene en el debate defen- 
diando al gebierna del cargo que considera pueril qne el 
Sr. Basalga le ha dirigid© respecto al reglamento del cuer
po do Inválidas.

Niega el hecho de que haya militares inútiles qu© piden, 
limosna por las calles porque n© sa les concede el ingre.so 
en el Cuerpo, y dice qu® éste lo tienen siempre que lo so
licitan.

Termina rogando al ministro de la Guerra que se res
pete á los individuos del Cuerpo de Inválidos reconocidos 
como tala.s por el reglamente anterior.

El Sr. S3®sa, como individuo da este Cuerpo, uno sus 
ruegos á los del general Salamanca, y esplica la manera 
cómo se ingresa en el referido Cuerpo.

El señor Presldcatc: So suspende este debate.
El Sr. Eg'ííüiar leyó ua proyecto de ley del ministerio 

do Fomento.
Se levantó la sesión.
Eran las seis y media.

Coanégioíi de presupuestos.
A las tres y inedia de la tarde comenzó la sesión 

en la sección sesta del Senado.
El Sr. D. Manuel María Alvarez expuso que, 

tanto para la operación de conversion de valores de 
Banco, Banco y Tesoro y otros análogos, como pa
ra no destruir la unificación y evitar el tener que 
descomponer la estructura del presupuesto deter
minando cantidades para amortizar carreteras, 
obras públicas y personal, seria muy conveniente 
que esta clase de valores no quedasen excluidos de 
la permutación y para ello debían reconocerse en
globados los valores antes citados al tipo de 85 por 
100, dándole^s en pago el nueve papel enaitid© al 
cambio de 85 por 100, con lo cual la operación po
dia quedar ultimada con mútua conveniencia.

El señor marqués de Casa-Jimenez espresó el 
deseo de que á los nuevos valores no seles exija 
pago de contribución, como sucedía con los ante
riores, y que so almitan por todo su valor en las 
fianzas exigidas por el Estado.

También protestó contra el nombre que se lo 
daba al Banco de España, llamándolo Banco Na
cional Español.

La comisión acordó suspender la sesión para 
poner en conocimiento del señor ministro de Ha
cienda las indicaciones que dejamos anotadas y es
perar su decision.

tBeiiaLo'i de Sa eomísioia del Cédíg© civlL
Coa la asistencia d© los señores arzobispo do 

Santiago y obispos de Barcelona y Salamanca, se 
comenzó la sssiou, defeatliendo su enmienda el se
ñor Jqv© y Hévia.

Habló despuas cl Sr. Saavedra Válgoma, quien 
ss mostré conforraa con lo propuesto p®r el gobier
no, y aplaudió el criterio del señor ministro de 
Grasia y Justicia de que so establezca la obligación 
de llevar al registro civil la partida de casamiento; 
per® terminó exponiendo algunas dudas respecto á 
las atribueiones del registrador.

El señer arzobisp® da Santiago expuso clara- 
nasata que el episcopado no podia admitir otro ma- 
trimsnio que el canónico, porque eso era cuestión 
de dogma y no de disciplina.

Dice que no puede concebir unidas las palabras 
matrimoaíoj civil, y que de todos modos lá Iglesia, 
al casad® eivilmeate, no lo considera sino como 
amancebado.

El obispo de Barcelona defiende con bastante 
energía el matrimonio canónico, apoyándose en 
qu® es dejar una puerta abierta á los católicos para 
que, diciendo que no lo san, se casca tan solo ci
vilmente, y dica qra® ál n® permitirá que se bauti- 
cea como hijos legítimos ios procedentes del ma
trimonio civil.

Termina dieiend® que lo que se trata es de se
cularizar ®1 matrimonio y maltratar á la Iglesia.

_ El señor obispo d® Salamanca uaasifiesta que 
tiene muy poco que decir, porque entre los obispos 
podrá haber multitud de personas, pero no do 
ideas.

Añade que las Cámaras tienen que andar con 
gran cuidado, porque en este punto los efectos son 
inmediatos, y no pueden manos da colocarse en 
freata y luchar contra el matrimonio civil desde el 
púlpito, desde el confesonario y en las conferencias 
privadas.

El señor ministro de Gracia y Justicia dice que 
aunque no es su propósito principal discutir, sino 
oír á codo el que desee hablar, para disentir despues 
en el tsuo d® la comisión, creería faltar á un.alto 
deb«r si no coateítaba á los dignos prelados.

Dice que lo» obispos ao haa hecho más que ea- 
planar la verdadera dectriaa católica esa re.speeto 
al rnatriuioni®, pero que deban comprender que los 
miaistros no están llamados á ser directores de las 
almas, sin® á establecer las relaciones de Pos ciu
dadanos.

Cree qua lo dicho por los prelados, lo mismo es 
contra el actual proyecto, como centra la legalidad 
existente, y añade, que puesto que parece que la 
Iglesia no tenia tirantez centra lo que se hallaba 
establecide en el año 1876, debía extrañarse de la 
conducta que ahora se observa.

Dice que coaiprende perfectamente que los pre
lados vengan á sostener la doctrina verdadera 
de la Iglesia y á rogar á los senadores que la man
tengan, que comprende que en esto cumplen un al
to deber y que el deseo del gobierno es que todos 
los católicos se casen canónicamente, pero que no 
puede obligar á los ciudadanos, porque son muy 
distintos los deberes que cada uno de ellos tiene

SGCB2021



«aatti A EL OOUREO.. Du 23 de Noviembre de 1S81

que llenar. Despues de algunas rectificaciones por 
V j '5 '*’* ««fT’ y Sr. Saavedra 
Valgomæusa de la palabra, el Sr. Montero Ri'os. 
Comienza preguntando si la base que se discute es 
tan absoluta que no admita modificación de nin
gún genero.

contestó que ya habia mani- 
.staao en otra oeasien que el gabinete consideraba 

oste proyeeto como cuestión dealt© gobierno, pero 
observaciones, y anula modificaría 

en algunos puntos.
El Sr. Montero Ríos pronunció uu estenso dis

curso, en el que manifestó en primer lugar que 
deseaba que todos los católicos 8® ajustasen á las 
practicas establecidas por la Iglesia, acudiendo á 

. Oy contrato del matrimonio, pero que no 
con.si.,.eraba justo que se obligase á contraer el ma
trimonio católico.

Dijo que la baso tercera era evidentemente anti
constitucional porque establece desigualdades en- 
tre los ciudadanos, y ya han pasado aquellos 
tiempos.

lo establecido en la ley de 
J-o/o, SI bien dice que deberían introducirse algu
nas modifieacioues.
•, Dotábate la base tercera, y comparándola con la 
FgisJaeion, anterior á la de 1868, en materia de 
aqueíl^^^^^^’ uaonog aceptable que

Presenta Jos jnconvenientes con que ha de tro
pezar Ja legislación aetual para legalizar los matri
monios canónicos por la cuestión de los impedi
mentos, que algunes de _ellos no son eonsideradoa 
tales por la iglesia, y dice que resultará que un 
laatrimoBio canónico, perfectamente válido, no po
dra legalizarse.

1 ®cñor ministro de Gracia y Justicia contestó 
• m j establecer la des
igualdad que encontraba él en la base tercera.

o que en materia de igualdad, el estudio de 
t'ts leyes y Ja práetiea le habia enseñado que no se 
podía Igualar á los ciudadanos de una manera ab
soluta.

* Deatestando al mismo tiempo á la indicación 
hecha por el fer. Saavedra Válgoma sobre las atri- 
Dueiones de los registradores, dijo que no creía el 
momento oportuno para esplanar su pensamiento 
acerca del asunte.

El .Sr. Comas hizo constar que al hablar el pri
mer día de sesión a© lo hizo con el criterio propio 
en vista de la declaración del señor ministro de que 
Ja cuestión la consideraba de gabinete, sino que 
colocad© en el criterio del gobierno, expuso algu
nas consideraciones con la lealtad del hombre de 
ciencia á quien se le pide cooperación para un 
asunto tan trascendental,
j Bjfetifieó despues ligeramente el señar arzobispo 
k- y habiendo manifestado el señor

obispa de Salamanca que tenia que rectificar con 
alguna estonsioa al Sr. Montero Ríos, y habiendo 
prometido este concurrir á la sesión de mañana, se 
levanto la sesión.

_ begun hernos oido, en la sesión de mañana, tam
bién cotnhaürá algunas de las doctrinas expuestas 
por el bT. Montero Ríos el señor marqués de Rei- 
nosa.

p®íi5ísoíi ca 8a ^©ccsííbb segíjsaíSa.
Bajo la presidencia dj Sr. Torres, hánse reuni

do esta tarde en la sección segunda los diputados 
de la mayoría, que la ©pinion general llama des
contentos, en número d« unes 18 ó 20, con algunas 
adhesiones según se ha dicho.

Entre los concurrentes, cítans® á los Sres. Ara- 
-^Ic^de, Alcalá del Olmo, Diz Romero, Ruiz 

V megas, Gonzalez Ja Llana y Llausat.
N@ conocemos bastantes pormenores, pero he

mos oido que despues do discutirse mucho y de ha
blarse de los intereses de las provincias, poco aten
didos en Madrid, y de protestar los concurrentes 
de su adhesión al Sr. Sagasta como jefe del parti- 

1 ’ y de^que no pretenden producir escisión alguna 
tie doctrina, han acordado el nombramiento de una

lo» Sras.Torrca, Ara vaca y 
Alcalá del Olmo, para que rodaeten una fórmula 
que condense claramente el pensamiento de la re
union, fórmula que se examinará en una nueva 
reunion.

Hasta aquí llegan nuestras noticias, si bieh de
bemos añadir que entre los mismos asistentes á la 
reunion, no se ocultaba el sentimiento principal 
que les guia, que es el disgusto que tienen por lo 
poco atendidos que son éu sus reclamaciones cerca 
de la mayoría ds los centres oficiales.

....... ... ———- ■■ I

En los cinco, meses del año actual anteriores á 
Jas reformas dictadas por el Sr. Mansi para el ré
gimen de los establecimientos penales, produjeron 
fistos en favor del Estado 69.319 pesetas, y para 
Jos penados, en concepto de ahorros, 5.142.

En loa meses posteriores á la reforma, ó sean 
Jos cuatro comprendidos desde Junio á Agosto, se 
■han obtenido por aquellos conceptos 90.029 pese- 
^**^8 y V¿08, ó sea un aumento de 20.709 pesetas

®l Estado y de 7.361 para los penados.
Además consta por datos oficiales que desde 

Agosto hasta el mes corriente aquellos aumentos 
■KG han duplicado y ofrecen ascender progresiva
mente.

Diccse que el Sr. Camacho reformará radical
mente las comisiones de ovaluaeion actuales de las 
provincias.

Como en algunos círculos, cándida ó maliciosa
mente, se hayan suscitado dudas sobre la suerte de 
D? exteriores, conviene reproducir lo quo 
dijo el Sr. Camacho hace cuatro ó cineo dias en el 
Congreso contestando al Sr. C©s-Gayon:

«He procedido con ciertas reserva», que podrían 
J amarsó escrúpulos respecto do la» amortizable® 
oe Deuda exterior en beneficio del mismo éxito de 
Ja oporaeion, sin perjudicar ni menoscabar ningún 
úciecho, perqué declaro qua no ho de menoscabar 
ningún derecho de la» Deudas exteriores.>

Dabezas de Herrera diputado por Puerto- 
8er nombrado director de administración 

l'l’ b iJipinas, según dicen vario» periódicos; aña- 
mendo El Lilteral, que la dirección en adelante ten- 
dra más atribuciones, llamándose de Gobernación 
y I'omento.

Continúa á la órden del dia y ca asunto de las 
conversaciones de los hombres políticos el proyec
to de juicio oral y público, aprobado ya en el Sena- 

y fina se halla pendiente de discusión en el 
V ' f.igrcso. A este propósito indica un periódico la 
opinion de un importante hombre político, qua se- 

expresa, .está reconocido como jurisconsulto 
o.límente, quien al combatir la afirmación de que 
este proyecto es la preparación del jurado, opina:

Que si la ley tal^ cual se presenta, Ileya á plantearse, 
dentro de un. año, n.o solo estará en completo descré- 

f-'ino el juicio oral.
bm poner en duda por uu ■ momento la impor

tancia y autori.Jad que como jurisconsulto puedo 
tener el hombre político á quien se alude, bueno 
sera hacer constar que los argumentos de e.ste gé
nero no son. los decisivos cuando se trata de cues
tiones jurídicas de tanta importancia; pero que si 
hubieran de emplearse, nada más fácil que aducir 
numerosas y autorízadriimas opiniones en sentido 
contrario, pues además de las emitidas en el Sena
do por flustrados jurisconsultos como los Sres. Ro
mero Girón, Mosquera y otros, han intervenido en 
este proyecto y manifestado su conformidad emi- 
UQiKias científicas como D. Cirilo Alvarez, Baha- í 
monde, González Acevedo,. Casanueva y el actual 
ministro, de Gracia y Justicia, que pertenscieroa á 
Ja comisión de Códigos de 1875, y los uotablea ju
risconsultos Sres. Albacete, La Hoz, Cárdenas, 
Gamazo, Silyela, marqués de Reinosa y otros no 

autorizados que forman la actual comisión 
codificadora.

Así, pues, concediendo todo el respeto que pue
da rneiecer la opinion del hombro político cu quien 
BQ apoja el periódico á que hacemos referencia, no 
creemos que puede neutralizar la autoridad de tan
tos jurisconsultos, de diferentes partidos políticos, 

'íiiíi’iiinieRieute consideran practicable y 
beneficioso el proyecto del juicio oral y público, 
verdadera y oportuna preparación del jurado en 
nuestro país.

Ha regresado de Andalucia repuesto de la grave 
enfermeda.l que allí ha padecido, el magistrailo del 
Tribunal Supremo D. Pedro Borrajo de la Bande
ra a quien felicitamos.

La comisión de aetas continuaba reunida en el 
despacho del mayor del Congreso á las seis de la 
tarde, discutiendo la de San Peüú de Llobregat, 
sobre la cual hay opiniones diversas, si bien la ma
yoría se inclinaba á la gravedad.

También el tribunal de actas graves se ha reuni
do esta tarde en la sección primera, acordando fijar 
los correspondientes edictos, y oir á los interesados 
en Jas actas de Puebla de Trives, Gandía y en el 
caso pendiente de Santa Cruz do Tenerife.

La Bubcemision de Femento reunida esta tardo 
con.el Sr. Moret, ha examinado las reformas con
venidas an la última reunion general; reformas que 
han sido aprobadas, debiéndose dicho presupuesto 
presentar mañana.

Cadiz 23 (2‘30 t.).—Acaba de salir de este puer
to coa rumbo al Estrecho la escuadra de instrue- 

i cion.
Mañana se reunirá en sesión el Consejo de Ins- ! 

tracción pública bajo la presidencia del Sr. Bala- 
y se discutirán algunos asuntos de interés, 

entre ellos ios referentes á la enseñanza de la 
mujer.

Esta mañana ha estado S. M. el rey, acompaña
do del duque de.Sexto, en el estudio que el escul
tor Sr. Samsó tiene en la calle ds Goya, núm¡ 21, 
«oa objeto de ver una imágen ds la Virgen, desti
nada à la iglesia del Ensanche de Barcelona.

Ha sido aprobad® ei proyecte de las obras de es- 
pJanacion de los terrenos contiguos al depósito de 
aguas del Canal de Isabel II; plantaciones, cons
trucción ds viviendas para guardas, ensanche de ' 
almenaras, cuyo presupuesto asciende á 16.320 pe- I 
setas. j

Está acordado el nombramiento do secretario de 
Diputación proviacial, á favor del letrado don 

Manuel Gonzalez Ordoñez, por no reunir las con
diciones de la ley el digno funeionari© que viene 
de.sempeñando aquel cargo. ¡

En el artículo que hoy publica El liberal con el i 
epígrafe La subcomisio7i de 2^'>'^^i^p'>i6stos, so come- i 
ten algunas iuexaetitades. i

Es un error decir que la subcornisiou haya pro- 
puo0te..en carreteras, una baja de 2.700.000 reales, 
no ®s 'exacto tampoco que de carreteras rebajase 
les 600.000 reales da. que habla para aumentar los 
sueldos de los ingenieros.

Ni un solo real proponía la subcomisión que se 
rebajase do carreteras, y las 79.000 pesetas que 
proponía se rebajasen del artículo de portazgos, 
era con aplicación al capitulo 1.’ (personal de se
cretaría)., medida eon la que la subcomisión nor
maliza situaciones, que pugnaban con todo buen 
sistema de contabilidad, pues, que sin aparecer la 
consignacion.de esas 79.000 pesetas, como expre- 
sanaeuto destinadas para personal, so pagaba con 
ellas sin embargo.

Por lo demás, conviene advertir que el presu
pueste actual figura con un aumento total de 
v)9 millones, destinado á obras públicas.

Indudablemente El Liberal ha sido mal infor
mado, pudiondo convencerse de ello, con solo diri
girse á la misma subcomisión.

Han sido adjudieadas provisionalmente áD. Fer
nando Celayeta la subasta de las obras de pasos 
superiores, casillas de guardas, almenaras y alivia- 
flero.s necesario# para la terminación d» la. acequia 
de riego del Norte d«rivafla_de¡_ Canal da Isabel II.

En la aesion'celebrada hoy por la diputación, 
despues de aprobada, el acta de la anterior y de 
leido el despacho ordinario, se dió cuanta de un in
forme dado por la comisión de Beneficencia á una 
mstancia dsl repregentaute de la empresa da la 
Plaza de Toros pidiendo permiso para conceder 
habitaeion dentr® del edificio á un delegado da di- 
eha empresa.

Daspue# do uu largo debate iniciado por el señor 
Rstortillo é interveniendo en pró del dictámsn 
loa Bros. Melgar, Martinez del Bosch, Cassá y Fo
ronda, y en «ontra los Sres.. Retertill©, Masaa 

debate en que principalment® se trató 
81 debia ataadarss á la solicitud por gracia ó por 
derecho de. la emprasa y si la esnceeiôn podría ó 
’æ intenses de la diputación, fuá
aprobado el dietámen en votación nominal por 13 
votes centra 5.

Esta tarde se han reunido en el salon de presu
puestos del Congreso los senadores v diputados d© 
Galicia, en número de más de 40.

ons acuerdos mas importantes han sido: nom
brar dos. comisiones, compuestas cada una de cin
co individuos, .encargadas de estuJiar respectiva
mente los medios do conseguir la rebaja de los con- 
Bumos y la reforma de los amillaramientos en Ga
licia, y hacer les g;ostiouea convenientes cerca del 
señor ministro do Hacienda; gestionar para que se 
vuelvan á sacar a subasta las líneas férreas de Be- 
tanzos al I errol y de Rivadeo á Lugo; para que

continúe en el Ferrol la Escuela naval flotante, y 
para que so aumente el. personal de obras públicas 
en Galicia, y estudiar los medios de fundar en Ma
drid un centro ó Casino de gallegos.

Las comisiones nombradas han sido:
Para la rebaja de los consumos, los gres. Cos- 

Woa Batanero, Urzaiz , .Becerra Armesto y 
Pardo Balmonts.

13> reforma de los amillaramientop, los sq- 
y Artime, Merelles, Pardo Montene

gro, V illayerda y Blanco Rajoy.
La reunion acordó también comunicar sus acuer 

dos á la prensa para que tengan la mayor publi 
cidad.

Las comisiones permanentes de Pósitos que aun 
no han sid© renovadas, seran en brevo, según pa
rece, objeto da diena niodiíicaciorq más como quie
ra que el reglamento do aquellos no prescribe épo
cas en qu® esto ha ds vcriticarjf©, trátase de asimi
lar para estes efectos dichas comisiones á las jun
tas provinciales, munwipalc^y de beneficencia.
c. 'i« 23 (ll‘50 m.).—Declarado cólera en
(bembo, mar Rojo, Burrum, Motall y Cher.—Con
sul.

La comision quQ vino de Valencia en represen
tación del comité constitucional para tratar sobro 
la conciliación de los elcmsntos del partido en 
aquellas provincias, ha dado por terminadas sus 
gestiones ante la actitud del general Salamanca, 
que apoyará decididamente la proposición que tie
ne presentada.

Han sid® nombrados registradores de la pro
piedad :

De Villacarrillo, D. José Sánchez Molina, electo 
de Jarandinas.

De Pastrana, D. Gervasio Montero, que lo era 
de Villacarriedo.

Da Chelva, D. Manuel Puig y Torán, que ora 
de Murias de Paredes, y de Burgo ds Osma, don 
Eustaquio Mata, qua lo era da Fonsagrada.

Han sid® nombrados: canónigo de Guadix, don 
Aquilino Rojo; do Vitoria, D. Francisco ds Nico
lás y Peña; do Covadoaga, D. Ramon Rueda y 
Gutiérrez beneficiado an la misma colegiata, y don 
Jacinto Alonso Obin; beneficiado de Osma, don 
r emando lomas Ayuso, y de León, D. Mariano 
Juárez y Juarez.

Veintiséis individuos indocumentados que vaga
ban esta mañana por la estación del Mediodía mo
lestando á.los transeuntes, han sido detenidos y 
puestos á disposición del señor gobernador civil.

Habiendo tenido conocimiento el señor conde de 
Xiquena, de que en una casa de la calle de Jardi
nes habitada por gentes de airada vida, se venían 
cometiendo cierto género de abusos, mandó esta 
tarde conducir á su presencia á todo el personal de 
la citada casa y despues de escuchar algunas decla
raciones en confirmación de las sospechas que exis
tían, dispuso la clausura de la casa en cuestión, asi 
como la detención de la dueña v la libertad de laa 
pupilas. * ■

Tenemos el sentimiento de participar á nuestros 
lectores, la muerte esta mañana ocurrida, del redac
tor de la Correspondencia Ilustrada, D. José María 
Alcántara. Era un jóven de grande talento y de 
mucha laboriosidad, cuya pérdida ha sido, con jus
ticia, muy sentida en los círculos periodísticos.
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des'le su puufco de vista, pero que, en tesis gene
ral, nos parece un poco escabroso.

Mañana, despue.s de oido el señor ministro cl© 
Hacienda en la comisión de presupuestos del 8ena- 

eïûd-irà el eorrespoadiente dictâmen.
En cl Congreso se diácat-irá mañana el presu- 

sapnesto de Fomento.
Del extranjero, como más notable la prisión del 

presidente del Perú y eu conducción á Valparaiso, 
y la probabilidad de que se suspendan las sesiones 
de las Cámaras francesas por mes y medio.

Los fondos, continúan subiendo.
TELEGRAMA».

S’aris ® —En el descarrilamieato ocurrido ayer en 
el Lrro-earril de Paría A Lyon han resaltada heridos cua
tro viajeros,

B.,i4K3<?£'®s 553.—El Standard public.a esta msñaaa tin 
dcipacho diciendo que o! presidente del Perú ha .sido he
cho prisionero por los cliileaís y eondueido á Valparaíso 
á hirds de ua buque acorazado. '

De Valparaiso será trasladado á Santiago dflChila don- 
do ^eraianecerá en calidadjde prisionero do guerra .

L1 Momng-Post manifiesta ol tornor de que se renue
ven los.pronunciamientos militares on Egipto.

Ana-do que en la última conferencia celebrada por el so
ñor Gambotta e©a el Sr. Cárlos Dilke, subsecretario do 
Negocios extranjero» de Inglaterra, se trató de adoptar 
medidas eolaetivas para impedir que 8.0 repitan los motines 
miiiteres era aqael vireinato.

S’ai’ís fS3.—La reina Isabel visitó ayer al presidenta 
do la república Sr. Grsvy.

Argeles.—El general Delebecque, al frente de .sus 
tropas, llegó el dia 21 á Msghartataiu.

La casa que el feroz caudillo Bou-Amsma tiene en di
cho puebla, fue arrasada por nuestras tropas.

Además cortaron todas las palmeras de la propiedad do 
aquel.

En los dias anteriores algunas columnas volantes peno- 
traron en la sierra donde habían buscado un refugio los 
rebeldes, sosteniendo varias escaramuzas con éstos y co
giéndoles ua gran número de cabezas de ganado.

IjUs pérdidas do Los fj aneeses en estos encuentros fueron 
d'3 dos muerto.? y cinco heridos, y los del enemigo mucho 
Kiayeres.

Sobro el camino se hallaban 16 árabes muertos.
tóe sabe que retiraron otros muchas y además numero

so.? heridos.
Tjihcs S.3.—Las noticias que s® reciben aquí del Sur 

do la regencia, son cada vez más satisfactorias.
Los franceses han castigado duramente las tribus rshol- 

des, apoderándose de sus ganados.
Casi todas las tribus disidentes se han sometido. ■
fi’as’ís SÍS.—^So cree que la semana próxima se sus-» 

penderán las soíioaes de las Cámaras. El gobierno ha ma
nifestado que necesitaba un interregno de mes y medio 
para ocuparse tranquilamente ©n la preparación de los 
importantes proyectos de ley que quiere presentar.

. A pesar de la ©posición del comercia de libros de Fran» 
cía ai tratado de propiedad literaria entra Francia y Bél* 
gica, se dice que la comisión de la Cámara dará un dietá» 
men favorable á la ratificaciyn. Son generales las quejas, 
particularmente de los libreros, impresores y editores, 
contra u.n convenio que en ew concepto favorece más los 
intereses belgas que los franceses.

Esta semana deben reanudarse las nagcciaciones parad 
tratado de eamereio entre Francia y la Gran Bretaña.

El nuevo ministro de Comercio, Sr. R»u®, parece estar 
más dispuesto que su antecesor para activar las negocia- 
cisnes de los tratacles de comercio pendientes.

Algunos Bcnadsres de la izquierda so muestran poco fa
vorables al proyecto de revision constitucional.

El ër. Gambetta debo recibir hoy el personal de las em
bajadas y legaciones.

Faàra.

■I

I El anuncio de una interpelación de carácter mili- 
! tar, ha llevado á las tribunas del Congreso más cou- 
¡ currencia que la que estos últimos dias ha podido 
! presenciarlos debates sobre el presupuesto; per© así 
t y todo la concurrencia no era extraordinaria, y en 
j les escaños rojos, un poco más poblados á las cin- 
¡ co. y.media de la tarde, en que ya hablaba el señor 
i ministro de la Guerra; en las primeras horas su

mamente escasa.
El discurso del Sr. Canalejas, qua ha durado 

tres horas y madia próximamente, ha tenido desde 
el primer momento una marcada tendencia políti
ca, y todo él está sembrado de considoracienes que 
®P7u.elven un cargo á la política que respecto del 
ejército han observado los gobiernos todos de la 
restauración, viniendo despues de este pensamien
to sintético las inculpaciones al detalle, que nues
tros lectores pueden ver en el Extracto de la se
sión.

El señor ministro de la Guerra ha contestado 
con mucho método y bastante claridad al orador 
demócrata, deduciéndose de sú réplica que muchas 
de las inculpacianes. son exageradas, otras traza
das por una intención políticas, y algunas desti
tuidas en aJssoluto de fundamento.

Bl Sr. 'Canalejas ha cuidado de aludir en su dis
curso á varios eeSoras diputados, qu® no han res
pondido á BU propósito; el general López Domin
guez porque n© ha hecho uso da la palabra, y el 
geñeral Salamanca, porque ha defendido la con
ducta del actual gobierno, negando, por cierto, 
contra el tosí imonio del Sr. Baselgas, qua habló 
para alusiones, qua los soldados inutilizados' en la 
guerra estuvieran en la situación lastimosa que se 
habia dicho. El Sr. Mesa intervino también en 
este.debato para hacer algunas recomendaciones al 
ministro solare el reglamento del Cuerpo de Invá
lidos, y el señor ministro de Marina para exponer 
sus ideas sobre la disciplina.

***
Lo demás del dia, está narrado en la série de re

uniones, políticas y no políticas, de que nos ocupa
mos jior separado, y que el lector puede ver dentro 
de la Edición de la 7ioche, si quiere estar bien ente
rado de lo que pasa.

D® estas reuniones, merecen especial mención la 
de los diputados de la mayoría, en número ds 18 
ó. 20, en la Sección 2.‘, y la que ha tenido la comi
sión del Código civil en el Senado.

. La de los diputados do la mayoría no ha eitk), 
ai con mucho, tan numerosa como se ha dicho, 
porque se siente sobre esto la natural reacción cu 
varias personas que comprenden no se puede jugar 
con fuego; pero el movimianto no dejá de tenor 
extension; es digno de estudio y merece que el go
bierno se lo prest® en aquella medida y con aque
lla perspicacia que le acoasej(?n lo» principios de 
la justicia, si bien combinados con otras conside
raciones que seria para la entidafl-gobierno muy 
peligroso desatender.

Otra, reunion,^ también digna de acentuarse, es 
la tenida en el Senado sobre el matrimonio civil, 
en cuya reunion, como puede verse en su sitio, el 
arzobispo de S.antiago, los obispos de Salamanca y 
de Barcelona han hablado un lenguaje, respetable

COTIZACION OFICIAL DEL 23 DE NOVIEMBRE. 
ÚLTIMOS rancios.

DSL ESTADO.
¿5 ¡p. üBïà.. c. : 
Idem ñn de me.?.....  
Idem fia próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo.
3 por Ii)0 exterior... 
2 p. 190 amortizable. 
Pequeños.. _______  
Idem fia mas_____  
Ide.m fia próximo.,. 
Ideal prima fin mas. 
Idem id. f. firóximo.
2 p. 103 .amort, cxt..! 
O. farro-carriles c,. 
Idem ña mes........... ' 
Idem fin próximo.. 
Idem prima fin mos. 
Idem prima f. prés..” 
Id, Ahir á Santand,

iiCan-eteras dg Abril, i fg'OO 
jjldam de .Agosto.... i 93'09 
!‘Idem de Marzo....... 68'90 

30'9'2 1 [2 ¡Idem de Julio......... 96‘(X) 
3T<ii) ¡¡Obras públicas..... | 86»()0
31» 15

81‘0» 
80‘l55 
50‘îj9

6 ;‘O3

Bonos del Tesoro, c, 
Oh. B. y T. int., c.. inrw 
Idem id. exterior, c. 1 lóú'lW 
O. soñre r. Aduanas ! lOO'GS

ion‘go
io?2:

¡Res. déla C. dé D ilOO'Ta 
Deuda del personal. | 99'59

COSPOSACIOMHS i
i CIVILES.
Munie, do Madrid... 
•Sisas del Ayunt.”.. 
t ■—
¡BANCOS V SOOIHDA- 
I DES DE CaÚD'.TO. 
¡Banco da España... 
ildeni Hipotecario... 
jCéds. H. an p. 100 
¡Idem id. al6p. i60 
¡ídern id. al 5 p. 100 

ijAlar á Santander.
Acciones B. H. G.

82*09
81‘00

Î450‘00
lOb'iîw 
ICw'GS 
lÔVOO 10»‘7Ô

------------ --------- il01»85
¡Banco do Castilla.;. 1195iX)
ipimpréstito cubano. ' 101'80 
iTr.anvi.ï de K. j' .M.. ; S’P.vi 

^Obligaciones de id..ilGü'ûC
Lóndres, á 90 dias fecha. 4TS0.
París, á 8 dias vista, 4‘!U.

SSesázsien.
Continúa el movimiento do alza de un modo más acentua

do que ayer.
El 3 por ICO al contado lia ganado otros 30 centimes, eer- 

randa al camino de S0»9'2 1.'2, habiéndose hssho muchas 
transaccioaes en los cambios interme-dios desda el de OO'S'l y 
msdio con que comenzó la hora oficial.

El ñü corríante dsl consoli.lade ss ha hacho á 31 por 100, y 
el próximo ha recorrida los cambios de 3ú‘85, 30,31'60, 81‘Oi), 
10 y 15. ’

Eos doses alcanzan ya una prima de Só céntimos.
Las subvenciones kan llegado al entero 63 por 100.
Continúan sostenidos los valeres especiales en sus cam

bios ds léQ'Oá y lül'OO, siendo da notar la. publicación de 
161'25 da las obligaciones del Banco y del Tesoro série in
terior.

. Sin movimiento los billetes ds Cuba, quedan á 101'80.
Alguna más demanda notamos en las accisnes del Banco 

ds Castilla, que que-Aan publicadas para mañana á 195.
Las acciones dsl B-anco de España apenas sin variación, 

quedan en observaciones á 449‘5í), 450 1/2 y 450.

Santo de mafían.a.—San .luán de la Cruz, confesor; San
ta Flora y San Crisógono, mártires.

KspecíáeííSos. sapa sssaisana,
Teaíro Sïeaî.—28 de abono.—Turno t*.® par.—.A 

las ocho y melia.—Guillermo Tell.
Eíspaao?.—55." de .abono.—Turno 1.° impar.—A la? 

ocho y media.—La muerte en los labios.—La puerta del 
Saladero.

CosMcáiíS.—63 de abono.—Turno 3.*—A las «che y 
media.—Enseñar al que no sabe.—El voemo da enfronte.-L 
Intermedios por el sexteto.

ZarzaoSa.—38 de abono.—Turno par.—A las echo y 
mcdi.a.—El anillo do hierro.

¡Wovirsiaflli»».—A las echo y media.—Sétima de la eórha 
série en opio tomará parte la eminente doña Carolina Civi- 
li-—Msria Sliiardo.—Exccatricidadcs por los Harveys.— 
Baile —I’na aganria do ienlroa.

¿..’ira,—Turne 1." par.—A las ocho y media.—Parien
tes lejanos.—Ai visto ni oido.—Lna noolie de verbena.

IKÎià'rïs'îd.— i unió impar.—A las ocho y media.—Los 
amante.^ de Teruel.

E-SíiríL’j.—A los ocho.—La agonía.—tina volada en 
Valiénas.—Gandid:',^. — Lo. /'amilia improvisada.—Bailes.

Sist-Íavíi.—i\o se ha recibido el anuncio.
BjJcî*© i'ianifsi 

(îc prateccim.—.
—A las ocho y media.—En
•do ni revis.—Dos sli/os «n ima. 4
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£L COROO.—Dia 23 de Koviembre de 1881.

PftgOS.
AnMiNiRTRAaoN CENTRAL.—Direccioïi de la Caja r/eneral 

de Depósitos.—Esta Dirección general ha acordado los pa- 
go.s que se espresan á continuación para el dia 25 del 
corriente, de diez á de-s de la tarde.

Intereses de efectos depositados.—Renta perpétua inte
rior. Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta 
numero 2.401—Primer semestre de 1877, segunda mitad, 
carpeta número J. 038—Segundo semestre de 1877, carpe
ta número 1.735.—Primer semestre de 1878, carpeta nú
mero 1.480.—Segundo semestre de 1878, carpetas núme
ros 2.597 y 98.—Primer semestre de 1879, carpetas nú
meros 2.272 al 74.—Segundo semestre de 1879, carpetas 
número 2.201 al 3.---Primer semestre de 1880, carpetas 
números 1.996 al 98.—Segundo semestre de 1880, carpe
tas números 1.844 al 46.—Primer semestre de 1881, car- 

* petas números 1.558 al 63.
Obligaciones de ferro-carriles.—Primer semestre de 1877, 

primera mitad, carpeta número 1.796.—Primer semestre 
de 1877, segunda mitad, carpeta número 1.488.—Segundo 
somestro de 1877, carpeta número 1.257.—-Primer semestre 
de 1878, carpeta número 1.09s.—Segundo semestre do 
1878, carpetas números 1.S78 y 1.879.—Primer semestre 
de 1879, carpetas números 1.748 y 1,750.—Segundo semes

tre do 1879, carpetas números 1.696 á 1.698.—Primer se
mestre de 1880, carpetas números 1.529 á 1.531.—Segun
do semestre de 1880,carpetas números 1.393 á 1.89.5.—• 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.230 á 1.240.

Carroter.aR de Julio.—Primer semestre de 1877, prime
ra mitad, carpeta número 17.—Primer semestre de 1877, 
segunda mitad, carpeta número 9.—Segundo semestre de 
1877, carpeta número 15.—Primer semestre de 1878, car
peta número 12.■—Segundo semestre de 1878, carpeta nú
mero 28.—Primer semestre de 1879, carpeta número 24.— 
Segundo semestre de 1879, carpeta númei o 24.—Primer 
semestre de 1880, carpeta número 28.—Segundo semestre 
de 1880, carpeta número 18.—Primer semestre de 1881, 
carpeta número 17.

Renta perpetua exterior.—Primer semestre de 1879, 
carpeta número 86.—Segundo semestre de 1879, carpeta 
número 73.—Primer semestre de 1880, carpeta número 66. 
—Segundo semestre de 1^80, carpeta número 68.—Primer 
semestre de 1881, carpeta número 65.

Carreteras de Agosto.—Anualidad de 1881, carpeta nú
mero 52.

Obras públicas.—Primer semestre de 1880, carpeta 
número 85.—Segundo semestre de 1880, carpeta número 
75.—Primar semestre de 1881, carpeta número 68.

Resguardos al portador..—Primer seqiestro de 1879, 
carpeta número 410.—Segundo semestre de 1879, carpeta 
número 394.—Primer semestre de 1880, carpeta número 
367.—Segundo semestre do 1880, carpeta número 346.— 
Primer semestre de 1881, cai’peta número 319.

Amortizaljle al 2 por 100 interior.—Primer semestre de 
1879, carpeta núm. 286.—Segundo semestre de 1879, car
peta núm. 336.—Primer semestre de 1880, carpeta núme
ro 315.—Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 210.— 
Primer semestre de 1881, «arpetas números 276 y 77.

Bonos d.cl Tesoro.—Tercer trimestre de 1880, carpeta 
número 286.—Cuarto trimestre de 1880, carpeta núm. 279. 
•—Primer trimestre de 1881, carpeta núm. 256.—Segundo 
trimestro de 1881, carpetas números 239 y 40.—Tercer 
trimestre de 1881, carpetas números 181 al 184, cuyas car
petas son todas las presentadas hasta hoy.

........ ' .. ..... —"O— ..... ....... ... . ■■ 
j§Sercad«s de Madrid.

De los partes remitidos por la administración principal 
de Mataderos públicos. Intervención del mercado de gra
nos y visita general de policía urbana, resultan ser los 
precios de los artículos de consumo en el dia de ayer los 
siguientes :

Vaca, de 1‘22 á 1‘28 pesetas kilogramo.

Carnero, de O‘O0 á P18 pts. kil.
Ternera, do 0‘00 á 0‘6© pts. kil.
Despojos de cerdo, de 0‘95 á l‘O5 pts. kil.
Cordero, de 0‘00 á 0‘00 pts. kil.
Tocino añejo, de 2‘05 á 2'08 pts. kil.
Idem fresco, de 0‘95 á l‘O5 pts. kil.
Idem en canal, de 1'67 á 1‘68 pts. kil.
Lomo, de O‘O0 á 2‘50 pts. kil.
Jamón, de S‘9O á 4'35 pts. kil.
Pan, de 0‘46 á 0'56 pts. kil.
Garbanzos, de 0'70 á 1'60 pts. kil.
Arroz, de 0'70 á 0'89 pts. kil.
Lentejas, de 0'60 á 0'70 pts. kil.
Judías, de 0'60 á 0'80 pts. kil.
Patatas, de 0'14 á 0'26 pts. kil.
Jabón, de 1'00 á 1'30 pts. kit
Carbon vegetal, de 0'13 á 0'20 pts. kil.
Idem mineral, de 0'08 à 0'10 pts. kil.
Cok, de 0'07 á 0'08 pts. kil.
Aceite, á 1'30 pts. litro, y á 13'50 pts. deoál.
Vino, de 0'78 á 0'84 pts. litro, y de 7 á 8 pts. decálitro.

Imprenta de El Cobbeo, á cargo de F. Fernandez, 
G&lle de San Gregorio, núm. 8.

INCENDIO-TRASPORTES-ACCIDENTES
2, GALLE DROUOT, PARÍS

CONSEJO DE ADMíNISTRACION
Señores:

Exemo. señor DÜQ,UE DE DEGAZES, ex-Ministro d® Neg;ocios Extranjeros, Presi-

LEON RENAULT, ex-diputado.
CHERPÏN, senador.
DARNÏS, ex-primer president© de la Audiencia d© Metz.

Señores:
FABRE, ex-tesorero general.
RíATHAREL, ex-tesorero general.
VALFREY, ex-director del ministerio de Negocios Extranjeros, delegado de los fondos 

públicos en Constantinopla.
CLÉMENT SIMON, ex-procurador general.

D E

RANGOS
HBBBÁOAS DE 125 FRANCOS

ESTAS ACCIONES SE OFRECEN AL'PRECIO DE 300'FRANCOS, NETO
( Al suscribirse........................ . ...........
) A la repartición..................................
( Desde el l.° al 10 de Febrero de 1882

S®® francos. J
ss: ”■ 300 francos.SO® » 1

A los suscritores que se liberen en @1 acto de la repartición, se les hará' un abono de 2 francos por título 
Las acciones de la Gran Compañía están admitidas en la cotizaeion oficial de la Bolsa de París, al contado y á plazo.

Las sBscrIeioTCS se reolben el 29 y 30 de Noviembre eerríe^te
EE?2 Fraraesa:

En la Société Nouvsllb de Banco y Crédito, calle Chateau- 
dun, 52.

En la Banque Nationale, calle Le Peletier, 11.
En casa del Sr. Henri de Lanionta, calle Tailbout, 59.

Esi España;
En Madrid: En casa de los Sres. Laffitte y compañía, 20, calle 

del Prado.

En casa del Sr. R. de la Cruz y compañía, 17, Es- 
Pg;< y Mina.

En casa del Sr. A. R. Calzado Magdalena.
En casa del Sr. Perez y Fabra, 17, Espoz y Mina.

- En casa del Sr. Lorite, banquero.
• Barcelona: Banco de Cataluña.

Banco de Préstamos y Descuentos.
E. Vilumara y compañía.
Juan Gr. Morera, 16, CodoG.

Sevilla: En casa de los Sres. Gonzalo Segovia.

Sres. Daguerre Dospital, hermanos.
Bilbao: En casa de los Sres. Jacquet y,compañía.
Oviedo: En casa de los Sres. Herrero y eonapañía.

Valencia: En casa de los Sres. Marsa y compañía.
Alicante: En casa de los Sras. Guillen y López.

Cádiz: En casa del Sr. Federico Fedriani.

En 5^ortngaí:

Oporto: En casa José Martins Fernandez.

I i

Los intereses y dividendos se pagarán en estas mismas casas y estabíecimíentos.

oran exíto en Paris

FOSFATO DE CAI

Nadie en Madrid puede vender á precios tan baratí
simos las calidades tan superiores y los dibujos tan su
blimes que en sus alfombras presentan

LOS INMEHSOS ALMACENES DE LA

PaeMa, 19 y Corredera, 14 
frssíe ai teatro Lara

SUCURSAL, MONTERA, 33, AL P.ASAJE
Terciopelos ricos, alta lana, á 22 rs. colocados.
Moquetas superiores en preciosos dibujos, á 14, 16, 

y 18 rs., colocadas.
Moquetas inglesas, primera clase, á 10 y 12 rs., id. 
Fieltros en dibujos nuevos, á 6, 8, 10 y 14 rs.
Abacás y cordelillos ingleses, á 2, 3, 4 y 5 rs. 
Alfombras sueltas, desdo 10 rs. hasta 200.
Limpia-barros de coco y estambre, desde 24 rs.
Mantas para cama, clases superiores, de mucho abri

go, á 40^, 50, 60, 80 a’ 100 rs.
Grandiosos surtidos en Novedades para trajes de 

señora.
Lienzos, mantelerías y telas para portiers y sillerías.

mmBttdsa.
S.r? la Barba (A erased), sla pro» 

‘raeion ni lavado.

jJI POLVO DE ÂSHOZ ESPECIAL PfErAuASO CON BlSMUToH 
O INVISIBLE y ADHERENTE

DÀ AL CUTIS FRESCURA Y TRASPARENCSA, 

g IfiYcníorCHARLES FAY.9,ruedôlaPaix,PARISÉ 
'° ?íraa.*las, rf-rfamerias, Peluquoriis y tiendas da ¡fiiincalla.

Bescatliar a las Falsilisaáffies. - - - - - - -

■ EOS C»aW0S ABANICO
.de nuestra especialidad, son ya tan solicitados por las Sexloras, que 
llevamos vendidos en ocho días casi la primera partida de 500; es el 
adorno más lindo que ha podido inventarse para el tocador. Nuestras 
Ametralladoraa y Palmatorias permanentes hacen furor cada dia más.

Siülanías, S', y Plaza de SBilbao, 1
GRAN BAZAR. BE ALUMBRADO

Preparado en si laboratorio de los Sres. Saez, 
üíor y Soler, hoy Calderon.

El estudio de la acción fisiológica que en el organismo 
animal producen los fosfatos solubles de cal, ha demostrado 
son el mayor reconstituyente y el medicamento de más se
guros resultados en todos los casos de raquitis y escriífulas, 
en la clorosis ó color pálido de las jóvenes, en los e ¡-barazos 
y para las nodrizas con objeto de aumentar la cantidad y ri
queza de la leche, en los catarros agudos y crónicos, en la 
tuberculosis, en la cicatrización de las llagas y caries de los 
huesos.

FOiADA ROSADA 

para devolvor A los GsAelios 
trancos su color primitivo» 

FítLiOL, 47, rue Vívíénne, PARIS 
Ch §í.míS£a : ySABSTáS if*

i SOBBÚOS Miz DE VELASCO
7, MONTERA, 7

Casa especial en artículos d« punto, inglesee y franceses. 
EQUIPOS PARA NOVIAS

ras, 3, segundo.

Vaca sin hueso á peseta t¡2 kilo 
—Tocino y manteca, 20 pts. 11 1|2 
kilos.—Lomo, 1'10.—Jamón, 1'38.

SüspíriíM í3

DHEBO VEDDAD
Venid y verois la confirmación 

ea el acto y sin retención á milita
res, empleados y pasivos.—Vene-

DB.GORÎ, .
Especialista en las vías urinarias 

y matriz. Montera, 11, pral. 2884

(2.610)

Se reciben esquelas de funeral para 
este periódico, en la Administración, y 

i en la /Sociedad General de Anuncios de P^s- 
O pa^a, Príncipe, 27, principal.

PAPEL

Se vende por arrobas en la 
administración de este perió
dico.
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Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntrico.-— 

Darán razo» en la Administración de este periódico.
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